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RESOLUCION 0015.2020 

 

En reunión extraordinaria celebrada, entre el Consejo Disciplinario Òdúgbemí y quien suscribe la 
presente Àrabà del Linaje Òdúgbemí Chief Oluwo Oloye Ìfádaré Òdúgbemí, se ha tomado la 
unánime decisión de destituir de su cargo de Jefe Máximo de la congregación Òdúgbemí en EEUU, 
asi como darlo de baja de manera inmediata en los listados de pertenencia de este linaje a: 

• Chief Oluwo Ifadahunsi  Òdúgbemí (Felix Cerver). 

Las razones que motivan dicha resolución son las siguientes: 

1.- La renuncia a su pertenecía al linaje y por consiguiente a la subordinación y lineamiento a el 
Consejo Superior de Sacerdotes Mayores del Linaje Òdúgbemí, a la figura de este Araba Mundial 
del Linaje Òdúgbemí Chief Oluwo Oloye Ifadare Òdúgbemí, a la institución Linaje Òdúgbemí y 
OIATYR, única válida para el desarrollo de la Religión Yoruba Tradicional a nivel Mundial en nombre 
de Òdúgbemí, avalada por las instituciones Nigerianas, así como a la institución y figura del Rey de 
Iragbiji HRM Oba(Alhaji) Abdur Rasheed Ayotunde Olabomi (JP), y su consejo real, de acuerdo con 
lo exigido como condición “sine qua non”, sin cuestionamiento, para el mantenimiento, de su 
vinculación al Linaje Òdúgbemí y al resto de instituciones aquí descritas. 

Cada una de estas razones por si solas son causa suficiente de la expulsión del linaje por considerarse 
faltas muy graves en nuestro Códice Òdúgbemí, más el conjunto de ellas nos muestran a un 
supuesto conjunto de personas que no puede permanecer ni un minuto más como miembro de este 
Linaje, ni puede considerársele alguien digno de mantener sus iniciaciones dentro de esta nuestra 
Religión Yoruba Tradicional.  

 

La resolución tomada por este Consejo Disciplinario Òdúgbemí y ratificada por su Àrabà del Linaje 
Òdúgbemí Chief Oluwo Oloye Ìfádaré Òdúgbemí, hacen que esta RESOLUCION 0015.2020 sea 
inamovible e irrevocable.  

 

Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente en Iragbiji, OsunState, Nigeria el 23.Junio 
2020 

Chief Oluwo Oloye Ìfádaré Òdúgbemí  
Chief Aare Asa of Iragbijiland 

 


